
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:            EJECUTIVO  

          (EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL) 
Radicado:         110014003016 2002 01397 00 
Demandante:   JULIAN DÍAZ MONCADA.  
Demandado:    GABRIEL HURTADO GONZALEZ Y OTRA. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 
1.- RECONOCESE a la abogada ADELA RODRIGUEZ PARDO, como 
apoderada de la demandada LIGIA RESTRE WALTEROS, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud presentada por la abogada 
reconocida en el numeral anterior, pues no es viable expedir copias de algo que 
no aparece en el expediente como ella misma lo manifiesta en el escrito.  
 
2.1.- Con todo, en caso que de ser cierto que ya se llevó a cabo la misma 
diligencia mencionada, la interesada debe aportar prueba idónea de dicha 
actuación a fin de hacer las pesquisas y averiguaciones con la autoridad que la 
realizó.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

              DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 
                                           JUEZ 
                               

 

                                                           
1 Dto pdf 6 exp dig. 
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